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Sessió 3, dimarts 25 de setembre de 2018

Comissió de Polítiques Digitals i Administració Pública

ORDRE DEL D IA

1. Compareixença d’una representació de la Unió General de Treballadors davant la 
Comissió de Polítiques Digitals i Administració Pública per a informar sobre la situa-
ció laboral dels treballadors de la funció pública. Tram. 357-00044/12. Comissió de 
Polítiques Digitals i Administració Pública. Compareixença.

2. Compareixença d’una representació de Comissions Obreres davant la Comissió de 
Polítiques Digitals i Administració Pública per a informar sobre la situació laboral dels 
treballadors de la funció pública. Tram. 357-00045/12. Comissió de Polítiques Digitals 
i Administració Pública. Compareixença.

3. Compareixença d’una representació de la Candidatura Autònoma de Treballadors i 
Treballadores de l’Administració de Catalunya davant la Comissió de Polítiques Digi-
tals i Administració Pública per a informar sobre la situació laboral dels treballadors 
de la funció pública. Tram. 357-00046/12. Comissió de Polítiques Digitals i Adminis-
tració Pública. Compareixença.

4. Proposta de resolució sobre la compensació als treballadors públics que van cobrir 
els serveis mínims i als qui van exercir el dret al treball durant l’aturada política il·legal 
i imposada del 3 d’octubre de 2017. Tram. 250-00254/12. Grup Parlamentari de Ciu-
tadans. Debat i votació (text presentat: BOPC 112, 24).

5. Proposta de resolució sobre l’auditoria del Centre de Telecomunicacions i Tecno-
logies de la Informació. Tram. 250-00297/12. Grup Parlamentari de Ciutadans. Debat 
i votació de la proposta de resolució (text presentat: BOPC 130, 47).

6. Proposta de resolució sobre el compliment de les directrius de la iniciativa per a 
l’accessibilitat web (WAI) en les pàgines web de la Generalitat. Tram. 250-00298/12. 
Grup Parlamentari de Ciutadans. Debat i votació de la proposta de resolució (text 
presentat: BOPC 130, 48; esmenes: BOPC 155, 5).

7. Proposta de resolució sobre l’optimització i el suport a usuaris de la plataforma de 
contractació pública de l’Administració Oberta de Catalunya. Tram. 250-00299/12. 
Grup Parlamentari de Ciutadans. Debat i votació de la proposta de resolució (text 
presentat: BOPC 130, 48; esmenes: BOPC 155, 5).

8. Sol·licitud de compareixença de la directora general de Funció Pública davant la 
Comissió de Polítiques Digitals i Administració Pública perquè informi sobre la recu-
peració de drets dels treballadors públics. Tram. 356-00170/12. Pol Gibert Horcas, 
del Grup Parlamentari Socialistes i Units per Avançar. Debat i votació de la sol·licitud 
de compareixença.
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Dossier 2

Punt 4 | Debat i votació

Proposta de resolució sobre la compensació als treballadors públics 
que van cobrir els serveis mínims i als qui van exercir el dret al treball 
durant l’aturada política il·legal i imposada del 3 d’octubre de 2017
250-00254/12

PRESENTACIÓ: GP CS

Reg. 5578 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 26.06.2018

A la Mesa del Parlamento
Carlos Carrizosa Torres, portavoz, Joan García González, diputado del Grup 

Parlamentari de Ciutadans, de acuerdo con lo establecido por los artículos 167 y 
168 del Reglamento del Parlamento, presentan la Propuesta de resolución sobre la 
compensación a los trabajadores de la función pública que cubrieron los servicios 
mínimos y los que ejercieron su derecho al trabajo durante el paro político ilegal e 
impuesto del 3 de octubre de 2017, para que sea sustanciada ante la Comissió de Po-
lítiques Digitals i Administració Pública, con el siguiente texto: 

Exposición de motivos
El pasado día 3 de octubre de 2017 la entidad Taula per la Democràcia convocó 

un paro durante toda la jornada para todos los sectores en Cataluña. El día anterior, 
2 de octubre, el Govern de la Generalitat acordó su adhesión a dicha convocatoria, 
ayudando, de esta manera, a aumentar el cariz político de la misma y animando a 
los trabajadores de la Administración de la Generalitat a sumarse a este paro.

Por otra parte, el día 10 de octubre se publicó el Acuerdo de Gobierno sobre la 
adhesión de la Generalitat al paro y sobre la justificación de las ausencias del perso-
nal al servicio de la Administración de la Generalitat y su sector público.

Los puntos 2 y 3 de este Acuerdo de Gobierno establecen las siguientes dispo-
siciones: 

2) Considerar justificadas las ausencias del personal al servicio de la Adminis-
tración de la Generalitat y su sector público producidas el día 3 de octubre de 2017, 
que tienen carácter de recuperables.

3) El personal incluido en el ámbito subjetivo de aplicación del capítulo 7 del De-
creto 56/2012, de 29 de mayo, sobre jornada y horarios de trabajo del personal fun-
cionario al servicio de la Administración de la Generalitat, así como el personal la-
boral al que se aplica el referido Decreto, debe recuperar el tiempo de ausencia total 
o parcial, preferentemente una vez haya finalizado su jornada diaria habitual, en el 
plazo máximo de cuatro meses.

Dado que hubo un colectivo de trabajadores que cubrieron los servicios mínimos 
imprescindibles establecidos y un colectivo que decidió ejercer su derecho de no se-
cundar el paro, el hecho de no haber cumplido el Acuerdo de Gobierno de fecha 10 
de octubre de 2017 supone un agravio comparativo con estos colectivos.

Por todo ello, el Grup Parlamentari de Ciutadans presenta la siguiente: 

Propuesta de resolución
El Parlamento de Cataluña insta al Govern de la Generalitat a: 
1) Reconocer y agradecer el trabajo realizado por los trabajadores de la función 

pública con el objetivo de cubrir los servicios mínimos establecidos durante la jor-
nada del día 3 de octubre de 2017.

2) Reconocer el derecho al trabajo que asiste a todas aquellas personas que deci-
dieron no secundar el paro convocado el día 3 de octubre de 2017.

3) Establecer, en el plazo máximo de un mes, una fórmula para compensar a 
los trabajadores que cubrieron los servicios mínimos establecidos y aquellos que 
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decidieron no secundar el paro político ilegal e impuesto del día 3 de octubre de 
2017.

Palacio del Parlamento, 14 de junio de 2018
Carlos Carrizosa Torres, portavoz; Joan García González, diputado, GP Cs
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Dossier 4

Punt 5 | Debat i votació

Proposta de resolució sobre l’auditoria del Centre de 
Telecomunicacions i Tecnologies de la Informació
250-00297/12

PRESENTACIÓ: GP CS

Reg. 9494 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 17.07.2018

A la Mesa del Parlamento
Fernando de Páramo Gómez, portavoz adjunto, Javier Rivas Escamilla, diputado 

del Grup Parlamentari de Ciutadans, de acuerdo con lo establecido por los artícu-
los 167 y 168 del Reglamento del Parlamento, presentan la Propuesta de resolución 
sobre la auditoría en el Centro de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Informa-
ción (CTTI), para que sea sustanciada ante la Comissió de Polítiques Digitals i Ad-
ministració Pública, con el siguiente texto: 

Exposición de motivos
Jordi Puigneró, Conseller de Políticas Digitales y Administración Pública, el día 

21 de junio de 2018, ha dado la orden de cancelar la auditoría en el Centro de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información (CTTI) que fue encargada el pasa-
do mes de noviembre, durante el periodo de intervención de la Generalitat por parte 
del Gobierno de España, en virtud de la aplicación del artículo 155.

El Conseller ha argumentado la suspensión de la auditoría apelando a «la volun-
tad y obligación de este Govern de deshacerse del 155, también a nivel digital, pa-
rando cualquier ataque contra los sistemas de información de la Generalitat y traba-
jando para garantizar la defensa de los profesionales de la administración catalana 
y de los derechos de los catalanes ante el asedio del Estado».

Las auditorías son un elemento habitual para empresas y administraciones con 
el objeto de garantizar, mediante terceros su correcto funcionamiento, ayudando al 
auditado a mejorar sus procesos. En muchos casos es un imperativo legal garantista 
y siempre es un ejercicio de trasparencia y buenas prácticas para la administración.

En ningún caso una auditoría es una limitación o un ataque, se trata de un aná-
lisis riguroso de la situación, que se acaba reflejando en un informe y mejora la 
transparencia.

Por todo ello, el Grup Parlamentari de Ciutadans presenta la siguiente: 

Propuesta de resolución
El Parlament de Catalunya insta al Govern de la Generalitat a: 
1. Que continúe hasta su finalización la auditoría iniciada en noviembre de 2017 

al Centro de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (CTTI).
2. Que el informe emitido por los auditores a su finalización, sea trasladado a 

todos los grupos parlamentarios en el plazo máximo de tres meses.

Palacio del Parlamento, 11 de julio de 2018
Fernando de Páramo Gómez, portavoz adjunto; Javier Rivas Escamilla, dipu-

tado, GP Cs
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Punt 6 | Debat i votació de la Proposta de resolució i de les esmenes 
presentades

Proposta de resolució sobre el compliment de les directrius de la iniciativa 
per a l’accessibilitat web (WAI) en les pàgines web de la Generalitat
250-00298/12

PRESENTACIÓ: GP CS

Reg. 9495 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 17.07.2018

A la Mesa del Parlamento
Fernando de Páramo Gómez, portavoz adjunto, Javier Rivas Escamilla, diputado 

del Grup Parlamentari de Ciutadans, de acuerdo con lo establecido por los artículos 
167 y 168 del Reglamento del Parlamento, presentan la Propuesta de resolución so-
bre el cumplimiento de las directrices WAI (Web Accessibility Initiative) en las pá-
ginas web de la Generalitat de Cataluña, para que sea sustanciada ante la Comissió 
de Polítiques Digitals i Administració Pública, con el siguiente texto: 

Exposición de motivos
Las actuales tecnologías de la información y su integración dentro de la gestión 

pública han derivado en una potente herramienta de administración elec-trónica al 
servicio del ciudadano. En esta evolución de la Administración no podemos dejar 
atrás a nadie, especialmente sectores sensibles de la población como los ciudadanos 
con limitaciones visuales.

La actual legislación contempla, mediante el Real Decreto 1494/2007, la obli-
gación de las administraciones públicas y las empresas con financiación pú-blica a 
adaptar sus webs en este objetivo.

Existen diferentes softwares específicos capaces de ir convirtiendo en fichero de 
audio o para teclado braille los contenidos de la web, pero para que estos programas 
funcionen adecuadamente es necesario el cumplimiento de los criterios establecidos 
como estándar por el WAI (Web Accessibility Initiative), grupo de trabajo del W3C 
(World Wide Web Consortium).

Por todo ello, el Grup Parlamentari de Ciutadans presenta la siguiente: 

Propuesta de resolución
El Parlament de Catalunya insta al Govern de la Generalitat a: 
1. Actualizar todas las webs de los departamentos de la Generalitat a los están-

dares WAI, como mínimo en su nivel AA.
2. Considerar las pautas de accesibilidad de los perfiles de todos los de-parta-

mentos de la Generalitat en las redes sociales.

Palacio del Parlamento, 11 de julio de 2018
Fernando de Páramo Gómez, portavoz adjunto; Javier Rivas Escamilla, diputa-

do, GP Cs

ESMENES PRESENTADES

Reg. 16758 / Admissió a tràmit: Mesa de la CPDAP, 20.09.2018

GRUP PARLAMENTARI REPUBLICÀ, GRUP PARLAMENTARI DE JUNTS PER 

CATALUNYA (REG. 16758)

Esmena 1
GP Republicà, GP de Junts per Catalunya (1)
De supressió

2. Considerar las pautas de accesibilidad de los perfiles de todos los departamen-
tos de la Generalitat en las redes sociales.
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Punt 7 | Debat i votació de la Proposta de resolució i de les esmenes 
presentades

Proposta de resolució sobre l’optimització i el suport a usuaris de 
la plataforma de contractació pública de l’Administració Oberta de 
Catalunya
250-00299/12

PRESENTACIÓ: GP CS

Reg. 9496 / Admissió a tràmit: Mesa del Parlament, 17.07.2018

A la Mesa del Parlamento
Fernando de Páramo Gómez, portavoz adjunto, Javier Rivas Escamilla, diputado 

del Grup Parlamentari de Ciutadans, de acuerdo con lo establecido por los artícu-
los 167 y 168 del Reglamento del Parlamento, presentan la Propuesta de resolución 
sobre la optimización y el soporte a usuarios de la plataforma AOC, para que sea 
sustanciada ante la Comissió de Polítiques Digitals i Administració Pública, con el 
siguiente texto: 

Exposición de motivos
La plataforma https://contractaciopublica.gencat.cat responde y da servicio al 

imperativo legal de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017 que obliga a la 
implantación de un portal para la contratación electrónica de todas las administra-
ciones públicas, en un paso más en la transparencia y la igualdad de oportunidades 
entre los licitadores.

Los procesos de concurso en la licitación pública suponen una importante in-ver-
sión de tiempo y recursos en la preparación de las ofertas y recopilación del resto de 
documentación necesaria para poder licitar, asumiendo las empresas este trabajo y 
riesgo con la esperanza de acabar siendo los adjudicatarios.

Las licitaciones por su naturaleza están sujetas a unos plazos de tiempo defini-
dos, existiendo una comunicación bidireccional entre el licitador y la pla-taforma. 
Todo este proceso habitualmente no acostumbra a funcionar a la perfección y habi-
tualmente surgen diversos problemas (incompatibilidad con el navegador o la ver-
sión del mismo, requisitos de versiones de Java distintas a la instalada por el licita-
dor, problemas con el caché, los applet de Java y las excepciones de seguridad en el 
HTTPS, firma con Java, sobrecarga al acceder un número importante de licitadores 
concurrentemente a la plataforma o la lentitud en la conexión desde el mundo rural 
que provoca errores de time out.

Como en cualquier sistema de comunicación, las fases de emisión, trasmisión y 
recepción están expuestas al fallo de cualquiera de los elementos que intervie-nen, 
suponiendo un grave problema para los licitadores de difícil solución con el actual 
soporte del AOC.

No existen teléfonos de soporte en el portal, existiendo solo un formulario don-
de dirigir preguntas para la resolución de las incidencias, que habitual-mente tardan 
más de 48 horas en responder, lo que puede provocar quedar fuera de los plazos de 
licitación, con respuestas protocolarizadas y la mínima intervención humana.

Adjuntamos un ejemplo de respuesta dada a un licitador con problemas en la pla-
taforma el pasado 24 de junio de 2018.

https://contractaciopublica.gencat.cat
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Aunque la explicación y soluciones aportadas resultan ciertamente complica-das, 
se presupone un cierto nivel de conocimiento informático por parte de las empresas 
pero se está respondiendo de manera errónea que imposibilita la solución y confun-
de a los usuarios, solicitando la búsqueda de un fichero XML cuando en este proce-
so la propia plataforma no lo genera, lo que genera para su firma es un fichero PDF.

La respuesta adecuada era, según días después recoge la propia web del AOC 
en el apartado «Estat del Servei», que el error no era problema del usuario sino del 
servicio.

Por todo ello, el Grup Parlamentari de Ciutadans presenta la siguiente: 

Propuesta de resolución
El Parlament de Catalunya insta al Govern de la Generalitat a: 
1. Que se reduzcan los tiempos de respuesta a las incidencias generadas en la 

plataforma AOC.
2. Que se optimicen las respuestas con el objetivo de facilitar soluciones a los li-

citadores, con mayor intervención humana cualificada, en busca de soluciones reales 
y no con respuestas destinadas a cubrir expedientes esta-dísticos.

3. Que se optimicen las respuestas a un lenguaje lo más coloquial posible del so-
porte de la plataforma AOC.

4. Que se estudie en este momento inicial de novedad para los usuarios y de de-
puración de la propia plataforma AOC, la implementación de un Call Center de res-
puesta humana vía telefónica con soporte remoto.

Palacio del Parlamento, 11 de julio de 2018
Fernando de Páramo Gómez, portavoz adjunto; Javier Rivas Escamilla, dipu-

tado, GP Cs
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ESMENES PRESENTADES

Reg. 16755 / Admissió a tràmit: Mesa de la CPDAP, 20.09.2018

GRUP PARLAMENTARI DE JUNTS PER CATALUNYA, GRUP PARLAMENTARI 

REPUBLICÀ (REG. 16755)

Esmena 1
GP de Junts per Catalunya, GP Republicà (1)
De modificació dels punts 1, 2 i 3 

1. Optimitzar les respostes que el Centre d’Atenció a l’Usuari del Consorci AOC 
remet als òrgans de contractació.

Esmena 2
GP de Junts per Catalunya, GP Republicà (2)
De supressió del punt 4

4. Que se estudie en este momento inicial de novedad para los usuarios y de de-
puración de la propia plataforma AOC, la implementación de un Call Center de res-
puesta humana vía telefónica con soporte remoto.
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